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Ref.: Proyecto de Solicitud de Informes pidiendo al OCABA detalles de los 

estudios de potabilidad del agua en la localidad de Del Carril, Partido de Saladillo. 

Provecto de Solicitud de Informes 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a 

través del Organismo de Control del Agua de la Provincia de Buenos Aires (OCABA), 

informe en forma detallada y pormenorizada sobre los estudios de potabilidad del agua 

realizados en la localidad de Del Carril —Partido de Saladillo-, los fundamentos por los que 

	

emitió la Resolución N°23/2013 y copia de la misma, las me e . 	e -u ivas sugeridas 

para adecuar los parámetros de potabilidad del agua a I egislación vigente 	I plan de 

remediación presentado por dicha cooperativa. 

Esc. RICARDO LISSMDE 
Diputado 

	

Bloque 	ida  Renovador 

	

Hebras Ce 	'I' Pda. de Et As. 



Eso. RICARD LISSALDE 

f_pz, 
£4- 

FUNDAMENTOS 

De acuerdo a publicaciones periodísticas y al sitio web del OCABA, se le exigió a la 

Cooperativa de Agua Potable y otros servicios de Del Carril Limitada, Partido de Saladillo, 

como prestador del servicio de agua potable en esa localidad, a realizar y ejecutar todas 

las tareas correctivas necesarias para adecuar la calidad bacteriológica del suministro de 
este vital servicio. 

Teniendo en cuenta ello, el citado organismo de control de la provincia de Buenos 

Aires, el análisis de las muestras tomadas del agua corriente en la localidad de Del Carril 

arroja que la misma evidenció desde el punto de vista bacteriológico una clasificación de 

"mala", según la ley N° 11.820 de la Provincia de Buenos Aires; 

El Organismo de Control del Agua de la Provincia de Buenos Aires (OCABA) dictó la 

resolución de referencia en su última reunión de directorio y exigió realizar y ejecutar 

todas las tareas correctivas necesarias para adecuar la calidad bacteriológica del 
suministro de agua. 

La resolución de referencia fue firmada por la totalidad del Directorio, integrado 

por el Dr. Horacio Delgado, Ing. Luis María Mosquera Drago, Dr. Juan Diego González 

Morales, Sr. Daniel Rodil, y Lic. Alfredo Saraceno. La misma se tomó tras evaluar los 

informes y actas de inspecciones que realizó la Gerencia de Control Técnico y de Calidad 

del Servicio del OCABA en el marco de monitoreo y verificación del cumplimiento de las 
normas. 

El OCABA dictó la Resolución N' 23/2013 en ejercicio del poder de policía sobre los 

servicios sanitarios, y la protección de los intereses de la comunidad. La cooperativa 

prestadora del servicio tenía diez días hábiles desde su notificación para presentar el 

descargo correspondiente ante el OCABA, acompañando el plan d 	ción que 
asegure agua de calidad para los vecinos. 

Por todo lo expuesto, agradezco a los señores iputados la aprobación de la 
presente solicitud. 

Bloque Frente novador 
Ft Cámwa de Dpbrks ee bPcia de BaRa  
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